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ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudia. del primer '1 eepndo Cureo de la Escuela
Técnica Superior de Arquitectura de La CoruA... dependiente

de 1& Universidad. de Santiago
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10595 ORDEN de 15 de febrel'o de 1983 por la que ,.
dilP9ne el cumplimiento en 8U1 propios términoa
de la sentencia del Tribunal Supremo de 15 de
octubr. de 1912 en relación con el recurso conten
cto.o·Cldmintltrattvo interpuesto contra el Real De·
creto 298e11980. de 12 de dictembre. sobre Estudio.
CÜI Podologla.

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues·
to por_ don.,Enrique Rudriguez Gómez, G.aIIlO Presidente del Con
sejo General de los Colegios de Ayudantes Técnicos Sanitartoa
de EspaAa. contra Real Decreto 2966/1980, de 12 de diciembre,
sobre estudios de Podología. el Tribunal Supremo, en fecha
15 de octubre de 1982, ha dictado la siguiente sentencia:

Primer Curso:

Matemáticas .... ... ... ... .., .. , .,.
Introducción a la Arquitectura ...
Introducción & la Construcción oo,
Geometria Descriptiva ,
Dibujo Arquitectónico ... , , .. ,
Análisis de Form.atil Arquitectónicas ...

Segundo Curso,

Fisica aplicada , ..
Geometria de la Forma Arquitectónica .
Ampll<locl6n ele MatomAUc.. ·oo. oo. oo. oo ••••
Elementos d-EI oompoaic1ón ... ... ...
H1s~r1a del Arte .
Economla ..

a.plicaci6n del procedimiento que regulan 108 articulas 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa tie 16 de diciembre de 1954. y
56 Y siguientes del Reglamento para su apUcaclóa. de 28 de
abril de 1957. la· expropiación forzosa de terrenol &\fectadOl pOr
las obras d.GR.2'{6. Acondicionamiento d. la carretera N-MO.
de Cádiz a Barcelona por Milag.. Puna ,kilométricos 298,0
al 329,5. Tramo: Nerja-Almui\écar-, Proyecto modificado del
tramo 1 del término municipal de Almui\écar, del que resultan
afectsd9.s las fincas· -que, con expresión de sus propietarios y
·mperficie en ~ue se les .afecta, se indican en la relación que
al final se mserta,

Esta Dirección Provinciai ha resuelto:

Primero.-Señalar el día 28 de abril de 1983. a las once bo
ras, en el Ayuntamiento de AlmuftéCar, sin perjuicio de tras1&-
dar.se a las fincas afectadas si se considera necesario, para
proceder al le\'antamiento de las actas previas a la· octipaclÓIl
de los terr..:nos y dElrechos afectados.

A dicho acto debaré.n aSlStir personalmente 108 titulares
afectados, o bien legaimC'nte representado., aportaAdo loe do
cumentos acr.'dilat.vos de su titularidad y el último recibo de
la contribución territorial, pudiendo asistir acompaftad08, a
su cargo y si lo estiman oportuno

l
· de Peritos y Notario.

Segundo.-De conformidad con o disp.uelto en el número 2
del articulo 56 del Re,lamento para aplicación de la Ley de
Expropiación Forzosa, una vez publicada la. relación de inter&
sados y hasta el momento del levantamiento del acta previa.
cuantas· pers.mas o entidades se consicleren afectad.. por la
expropiacJón aludida podrán aportar, por escrito. bien ante
el Ayuntamiel'to de Almuñécar o ante esta Dirección Prov1Dcial
(avenida de Madrid, 7, 1.- planta, Granadal. 108 datal que con~

sideren oportunos, a los únicos efectos de subsanar posibles
errores en la relación que s.. publica, ofreciendo cuantos ante
cedentes o referencias, puedan servir de fundamento para 1..
rcUficaciones que procedan.

Rel.actón nominal de interesados

Finca número l.-Nombre y apellidos del propietario: Don
Antonio Martln MuAoz. Barranco de Cantarriján., La Herradu·
ra. Almuñécar. Clase de terrenos: R1ÍStlcOI. Superficie a u·
propiar: 1.545 metros cuadrado•.

FincA número 3.-Nombre del propietario: Urbanización
..Cerro Gordo, S. A.-. Apoderado: Don Gen:nl.n Mellado Montoro.
Acapulco Playa. Apartado 15. Nerfa. Clase de terrenoll Rústico
urbanizabJe. Superficie a expropiar: ~.162 metros cuadrados.

Granada, 7 de abril de 1983.":"El DLrector provincial, Delfln
Velasco Villamar.-5.191·E.

nmo. Sr. DirectCJ';" general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

ORDEN de 15 de febrero de 1983 por la que s.
dispone el cumplimiento en sus propios termino,
de la sentencia dic..tada oor la Audilncia Nacional,
relativa al recurso contencioso·admin¡strativo ,nter~

puesto por don Alberto Gtl Noval.3s.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo interpues
to por don Alberto Gil Novales contra resolución de este De
partamanto, de fecha 18 de mayo de 1978, la Audiencia Nacio
nal, en fecha 21 de abril de 1982, ha dictado la siguiente sen·
tenela:

10596

.Fallamos: Que, rechazando la causa de tnadmislblidad pos·
tulada por la representación del Estado, debemos de estimar
y esUmamos el presente recurso contencioso~administrativoin·
terpuesto por el Consejo General de los Colegios de Ayudantes
TéCnicos Sanitarios, contra el Real Decreto del Ministerio de
Universidades e Investi,ación de doce de diciembre de mil no
vecientos ochenta, el cual &I1ulamos en su totalidad por no ser
conformes a derecho, retrotrayendo las actuaciones al trámite
administrativo previamente anterior al en que debió de pedlne
informe al Colesto recurrente, con objeto de que cumpUdo tal
tr.....mite se adopte lo que procede, todo ello sin' la eil:presa con
dena en costas de este proceso.-

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y damas· efectos.
Oloe ~arde a V. 1.
Madrid, 15 de febrero de 1983.-P. D. <Orden de 27 de mar~

zo de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Inves
tigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Secretario general Técnico.

.Fallamos: Que, desestimando el recurso contenGloso·admi~
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Martin~z Arenae,
en nombre y repre8entacl6n de don Alberto Gil Novales, contra
resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de dieciocho
de mayo de mil novecientol setenta y ócho,· por la que M
desestima el recurso de resposici6t:. interpuésto contra Orden
ministerial de veintiocho de julio de mil novecientos setenta y
siete, en virtud de la cual se excluye al recurrente del concurso
de traslado pe,ra. la plaza de Profesor alI'egado de .HlstorlA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

10594 ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la que ,.
apru.eba la mOdificación del primor )1 segundo curso
del Plan de Estudios de la Escu&Q Tecnlcll Supe
rior de Arquitectura de La Coruña, dependiente de
!a Univer,ictad de Santiago.

Ilmo: Sr.: Vista la propueeta elevada por el Rectorado de la
Universidad de SanUa.co, relativa a iR mOdilicación del Pian do8
Es{udios de ,la Escuela Técn..Ica Sup&rior de Arquitectura de La

-Coruña, dependiente de dicha Universtdad. aprobado por Orden
mlOisteriai de 24 de en«o d. 1979 (..Bolettn Oficial del Estado
de 28 de marzo);

Conslrierando que .. han cumplido las nonnas dlctadaa por
este OepartEr.mento 811 materia de el&boración de los' Planea
de Estudios de las Facultades Universitarias en cumpllmiento
de lo dispuesto en 01 articulo 37..1 de la. lAY 14/1970, de 4. de
agosto, General de Educación y Flnanciamlento d. la Reforma
Educativa, y visto, el informe favorable de la Junta Nacional de
UniverSidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobnr la modlficaei6n del primer y se,undo Curso del Plan
de E,:¡tud:os de 1.,), Escue!a Técnica SUI)er1or de Arqui~ectura de
La Coruna, dependiente de !& Uh.lvenlciad de SantLago aprobado
PQr Orden ministerial de 24 de enero de 1m (..Bol&t1n Oficial
del Estudo_ de 26 de marzo), qu-e quedaré. estructurado oon
forme figura en el aMXo de la Pr9$9Qte Crden f siempre que
la. implantación del mis.mo no suponga awne-nto del gasto pú~
bJ¡co.

Lo digo a V. 1. a los efectos consiguien tes.
Madnd. 10 de febrero de 191!3.-P. D. (Orden de 2:'t d-e marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.


